
Núm. 263. Jueves 17 de Mayo de 1883.

fíokün K ^úctai
DE LA PBOVSACIA DE

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PABTE OFICÍAL

Cracefa del 15 de Mayo de 1883.
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11 ¡sin novedad en su importante 

t salud.

81
80
79
80
82
80
78
?9

Gaceta del \3 de Mayo de 1883.

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

, limo. Sr.: Promovida instancia
78 con fecha 34 de Julio último por
79 D. Miguel Gómez González, vecino 

del Puerto de Santa Maria, y con- 
-¡^ [ cesionario del ferrocarril de los 
¡78 | Santos á Badajoz, con el fin de que 
• | fijándose una determinada fecha 
82 ! P^^^ ^^® plazos de emprender y 
¡76 terminar las obras de la línea quede 
182 | en las condiciones legales que de- 
’^g sea. se ha consultado sobre el par- 
^80 | ticular á la Sección de Fomento 
379 | del Consejo de Estado, la cual ha

1 emitido en 43 de Marzo próximo 
^g2 1 pasado el siguiente dictámen;

879 1 «Exorno. Sr.: En cumplimiento 
1 ¡ de la Real orden comunicada por el 
gg9 Ministerio del digno cargo de V. E. 
878 en 9 de Octubre último, esta Sec
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, 881
í 879

ción ha examinado el expediente 
promovido por D. Miguel Gómez, 
concesionario del ferrocarril de los 
Santos á Badajoz, en solicitud de 
que los plazos fijados para dar prin
cipio y concluir las obras de esta 
línea empiecen á contarse desde el 
dia en que por resolución superior 
se le coloque en las condiciones 
legales que apetece.

Resulta que concedido este ferro
carril con arreglo al decreto-ley de

14 de Noviembre de 4868, por ! ofrecer la rehabilitación qne se pide
orden superior de 16 de Junio de , 
1874, y bajo el oportuno pliego de 
condiciones particulares, constituyó 
dicho concesionario la fianza preve- | 
nida, pero no dió principio á las 1 
obras dentro del plazo señalado, ni ¡ 
tampoco las ha concluido en el de 
cuatro años que se fijó en las con
diciones.

En tal situación ha solicitado de = 
ese Ministerio que se le dispense de i 
esta falla de cumplimiento, por haber 1 
sido debida al estado anormal que ’ 
atravesaba el país cuando se le otor
gó la concesión; y remitido el ex
pediente á este Consejo con informe 
favorable del Negociado, se ha reci
bido después, con Real orden de 8 ! 
de Febrero próximo pasado, otra ! 
instancia del interesado, en la cual i 
renuncia la perpetuidad de la con
cesión, á fin de que este derecho no 
sirva de obstáculo á la rehabilitación 
que solicita.

Con estos precedentes, la Sección 
emitirá la consulta que se le pide, 
reproduciendo en ella las conside
raciones que en otros dos casos, 
completamente análogos ha expues
to al informar á V. E. sobre la 
reabililación de las concesiones de 
Alcoy á Alicante y de Murcia á 
Aguilas.

Estando concedido el ferrocarril 
de los Santos á Badajoz sin subven
ción ni auxilio alguno por parte del 
Estado, no sólo no existe para la 
Administración interés de ninguna 
clase en declarar caducada la con
cesión de dicha línea, sino que, por 
el contrario, debe procurar la cons
trucción de la misma, porque sin 
perjuicio dé tercero y siü ningún 
gravámén para el Tesoro público, 
podrá obtener una nueva vía do 
comunicación, que redundará en 
beneficio de los intereses generales, 
y especialmente de la comarca que 
aquella que debe recorrer.

La única dificultad que pudiera 

se fundaría en que no permiliéndo- 
se por la legislación vigente las 
concesiones á perpetuidad, podría 
parecer no muy acertado el otorga
miento de una gracia que llevaba con
sigo el reconocimiento de un derecho 
que no consiente dicha legislación; 
pero esta dificultad desaparece por 
completo desde el momento en que 
résulta justificado en el expediente 
que la rehabilitación se pretende 
sin el mencionado derecho de per
petuidad; por lo cual queda dicha 
concesión en las mismas condiciones 
con que podría olorgarse en la 
actualidad por ese Ministerio.

En resúmen, la Sección es de 
dictámen que procede rehabilitar, 
sin el derecho de perpetuidad y sin 
libertad de tarifas, la concesión del 
ferrocarril de los Santos á Badajoz 
otorgada á D. Miguel Gómez, decla
rando que los plazos para la cons
trucción de las obras no empezarán 
á correr sino desde la fecha en que 
se acuerde esta rehabilitación.»

En su vista, S. M. el Rey (q. D. g.) 
conformándose con lo consultado 
por la Sección de Fomento del Con
sejo de Estado en el preinserto dic
tamen, ha tenido á bien resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su cónocimienlo y demas efec
tos. Dios guarde á V. J. muchos 
años. Madrid 48 de Abril de 1883. 
—Gamazo.—-Sr. Director general de 
Obras públicas.

Gaceta del 10 de Mayo de 1883.

Ministerio de la Gobernáción.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento dé Tíjola 

decretada por V. S., dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 4.® 
del actual el siguiente dictamen:

Excrao. Sr.: Con fecha 28 de 
Abril último ha llegado á esta Sec
ción el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Tíjola, 
decretada en 8 det expresado mes 
por el Gobernador de Almería, de 
acuerdo con lo informado por la 
Comisión provincial.

Resulta de los antecedentes que 
no se han rectificado el padrón de 
vecinos; que no se publican en el 
Boletín los extractos de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento, y 
que no existe inventario de los do
cumentos que obran en el Archi
vo. La contabilidad municipal se 
encuentra también algo abandonada, 
pues no se han formado los presu
puestos adicionales de los últimos 
años económicos, no se acuerda 
mensualmente la distribución de 
fondos, no se verifican arqueos, ni 
existe libro de intervención, hacién
dose los pagos por simples recibos 
por no haber cargarémes de ingre 
so ni libramientos de salida de fon
dos. Y con respecto á la formación 
de listas electorales, aparece asimis
mo un gran descuido por parte del 
Ayuntamiento.

La Sección de Política y la Sub
secretaría de ese Ministerio, después 
de hacer notar la desorganización 
en que se halla la Administración 
municipal de Tíjola, debida en gran 
parle á la negligencia de los Conce
jales, observan que no se ha impues
to á éstos con anterioridad á la sus
pensión, que es la más grave de las 
correcciones gubernativas que auto
riza la ley. la amonestación, el 
apercibimiento ó la multa, que eran 
las que en realidad debieron impo- 
nérseles, dadas la índole y circuns
tancias de las fallas cometidas; y en 
su virtud, concluyen proponiendo 
que se alce la suspensión de que se 
trata y sé devuelva el expediente al
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Gobernador á fin de que corrija las 
fallas que de él resultan, con arre
glo á la graduación que se establece 
en el art. 183 de la ley municipal.

En vista de lo expuesto, y consi
derando que de la mayor parle de 
los cargos en que se ha fundado el 
Gobernador para decretar la suspen
sión del Ayuntamiento de Tíjola no 
puede hacerse responsables todos 
sus Concejales, como sucede con los 
que se refieren á la contabilidad 
municipal: que otros son imputa
bles al Secretario del Ayuntamiento, 
tales como no existir inventario de 
los documentos que obran en el Ar
chivo y el de no formarse trimes
tralmente el extracto de los acuerdos 
de la corporación para su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia: 
que las fallas relativas á las listas 
electorales, caso de ser ciertas, tie
nen su sanción penal en leyes espe
ciales; y finalmente, que no resulta 
del expediente adjunto que los he
chos que quedan mencionados ni 
las demás omisiones atribuidas al 
Ayuntamiento hayan causado per
juicio á los intereses del Municipio, 
siendo por el contrario de fácil re
paración; por lo que, con arreglo á 
la ley, hubieran estado bastante co
rregidas con la amonestación ó 
apercibimiento en su caso.

Opina la Sección que procede al
zar la suspensión impuesta al Ayun
tamiento de Tíjola y ordenar al Go
bernador de la provincia de Alme
ría que adopte las disposiciones 
oportunas para regularizar por com
pleto la Administración municipal 
del (5xpresado pueblo.

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto diclá- 
roen, se ha servido disponer como 
en el mismo se propone.

De Real orden, con inclusión del 
expediente de referencia, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Mayo de 1883. 
—Gullón.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Almería.

seúntes y Guardia civil en el 
mes de Abril próximo pasado, los 
siguientes:

Pls. Cts.

Ración de pan de 70 deca
gramos. ...... 0*31

Idem de cobada de 4 kiló- 
gramos...............................0'^6

Idem de paja de 6 id. . . 0‘29 
Litro de aceite. .. .. 1*07 
Quintal métrico de leña. . 3*11 
Idem de carbón. ^ . . . 9'50

Yá fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro hecho por los pueblos de 
esta provincia en el citado mes, 
expido la presente con el V? B.°, 
del Sr. Presidente y conformidad 
del Sr. Comisario de Guerra en 
Valladolid á doce de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y tres.—Juan 
Callejo.-V.^B.® El Vicepresidente, 
Luis Alonso.—Conforme: El Comi
sario de Guerra, Angel Fernandez 
Martin.

NuM. 1091.

DELEGÁCION DE HACIENDA
EN LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Impuestos,—Cédulas personales.

Circular.

La Dirección general de Impues
tos, se ha servido disponer, que 
hasta nueva orden, se expidan sm 
recargo, las cédulas personales del 
corriente ejercicio de 1882-83.

Lo qüe be acordado insertar en 
este periódico oficial para que llegue 
á noticia de las Corporaciones y 
particulares á quienes afecta este 
servicio.

Valladolid 12 de Mayo de 1883. 
—El Delegado de Hacienda, Bernar
do Giner.

Num. 1095.

JUZGADO MUMCIPAl DEL DE LÀ PLAZl

NA.G1M1ENTOS registrados en este Juzgado durante la 1.’ deceit 
del mes de Mayo de 1883.

NACIDOS VI\ OS.

I.BGÎTI11O8. MO LBQÎTIUOS.

DIAS.
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Valladolid 11 de Mayo de 1883.—El Juez municipal, Nicolás Ca 
mona Martin.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PLAZA.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1.* decei 
del mes de Mayo de 1883, clasificadas por sexo y estadoch 
deles fallecidos.

FALLECIDOS.

DIAS.
Sol/eroa.

3

VARONES. HEMBRAS. TOTA

CataJoa. Kiudoa. TOTAL. Solteraa Caaadaa F’iudaa, TOT^L,
gener

2
3
4

2
2
2

1
3
1
2

2
1

2
2

2
6
7
8
9

10

3
2 1

3
3

l
4
1
2

J» l 5

2

1
a 
» 1

4 3

NüM. 1090.

Don Juan Callejo y Madrigal, 
Secretario de la Eocerna. Dipu
tación provincial.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los Alcaldes de 
las poblaciones cabeza departido^la 
Comisión provincial en sesión de 
ayer de conformidad con el Sr. Co 
misario de Guerra de esta Plaza, 
ha fijado como precios medios de 
las especies suministradas á las 
tropas y clases del Ejército tran

NuM. 1094.

Juzgado municipal de Coreos.

Por renuncia del que la desem
peñaba en propiepad, se halla va
cante la Secretaría de este Juzgado 
municipal. Los aspirantes à la mis
ma cuya dotación consiste solo en 
los derechos de arancel, presentarán 
en este Juzgado dentro de los quince 
dias, contado» desde el en que se 

i inserte esle anuncio en el Boletín 
\ oficial de esta provincia, sus solici

tudes con los documenlos que acre
diten las condiciones de idoneidad 
que determina el art. 13 del regla
mento de diez de Abril de mil ocho
cientos setenta y uno.

Corcos 13 de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres.—El Juez 

• municipal, Fernando Tovar.

Total.... 16 I 18 12 2 1 15 33

Valladolid 11 de Mayo de 1883.—El Juez municipal, Nicolás Cs 
mona Martin.

Ayuntamiento constitucional de 
Villardefrades. j

El Ayunlaraienlo de mi presiden
cia, asociado á un duplo de contri
buyentes en representación de todas 
las clases, ha acordado en sesión 
del dia 13 del actual, arrendar en 
pública subasta los derechos de con
sumos y cereales para el año econó
mico de 1883-84 por la cantidad 
de 3485 peselas para el Tesoro, ¡

2439,50 recargo del 70 por 100 pf 
atenciones municipales y 1^^'’ 
céntimos 3 por 100 para conduces 
de caudales, que hacen la su** 
total de 6102 pesetas.

El acto tendrá lugar el día' 
del corriente de once á doce de^ 
mañana en esta Casa Gonsisiof’ 

Villardefrades 14 de Mayo^^ 
1883.—El Alcalde, Pablo Pinilla- 
—El Secretario, Eustasio Gulæ'^
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NüM. 1056.

AYINTAIIIENTO CONSÏITBOONAL BE VALLADOLID.
as ¡ Habiendose de proceder al derribo de la galería de la izc[uierda de la Necrópolis de esta Ciudad que comprende los nichos de los números 74 en 

delante para dar ensanche y regularidad á dicho sagrado asilo, este Ayuntamiento en vista de haber trascurrido con exceso el plazo de los cinco 
.. eos porque fueron arrendados, ha acordado hacerlo público por medio de este Boletín oficial para que los interesados en los restos mortales que 
' icen en la expresada galería y que se citan en la adjunta relación, soliciten si les conviene, su traslación á otro lugar del Cementerio ó á sepul- 

aras de su propiedad, dentro del término improrrogable de veinte dias á contar desde la fecha de la inserción,de este anuncio en dicho Boletíndi
®bi

Iaia
^dal, pues pasado sin solicitarlo, serán exhumados y trasladados los expresados restos al Osario general.

Valladolid 30 de Abril de 1883.—El Alcalde, J. S. Estival.

g \BLA01(JNde los nichos en que yacen los restos mortales d que se refiere la anterior circular con esepresión de los nombres de los interesados y 
g fecha en que han vencido los arrendamientos.
2
6
4
3
6
1
3
4

(Conclusión.)

limero. NOMBRES DE LOS RESTOS MORTALES. NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

Fecha del vencimiento.

Dia. Mes. AÑO.

41
NICHOS DE CUAIATA FILA.

Ca 159 Doña Ramona Perez. D. Bartolomé Cárlos Muñoz. 14 Diciembre. 188o
160
162

Enriqueta. Francisco y Matilde Calzada. 
Antonio Asino Curra.

Ildefonso Calzada.
Miguel Asino.

25
30

Febrero' 
Abril.

1882
1880
1878164 Manuel de la Riva y Manuel Diaz de la Riva. Ventura de la Riva. 13 Febrer o.

1 166 Petra Félix. Toribio Gómez. 19 Abril. 1879
167 Juan Roman y Vidal y Mariana Riera. Aureliano González por Juan Raraon. 31 Junio. 1881
170 Eduardo Solalinde y Gonzalo García Die?’ Venancio García Solalinde. 21 Agosto. 1882

,ceii NICHOS DE QUINTA FILA.
CK

76 D. Joaquin Pasalodos de la Vega. Doña María Torrejon. 20 Julio. 1879
77 Mariano Melero. Hijos de D. Higinio Melero. 31 Diciemore. 1877
83 Juan Zam. Herederos de Doña Isabel Roca Zam. 31 Id 1880
87 Consuelo y Esperanza Cano Castro. José Cano Masas. 29 Junio. 1879

ITJ 88 Estanislao y Antonio Ledo y Jacinta Eguiarte. Félix Ledo, 9Julio.
JIA 89 Luis Campoy Alvarez. Cristóbal Campoy. 14 r eorero. 1882

92 Mercedes Trugillo. Julia Navarro viuda de Polanco. 18 Agosto. 1881
94 Lucila Fernandez Belmonte. Salvador María Fernandez. 11 Abril. 1878
95 Adelaida Lefré Palmiche. María de la Asuncion Palmiche. 1 Junio. 1880
97 Párvulo con agua de socorro y Vicenta Mercedes Padierna. Leon Padierna de Villapadierna. 19 Julio. id.
98 Doña Petra Vítores y Matias Sangrador. Mariano Sangrador. 22 Abril. 1877 

1881 
id.
1876 
1881 
1'880 
1876
1881
1879
1882
1879
1882 
id.
1878
1880 
1881
1882 
1880 
1877 
1879 
1882 
id.
1880 
1881
1880 
1876 
1879 
1881
1882
1879

2
5
Í

99
102
103
105

Pedro Pelayo Hernández,
Insé Aleave y Jose Gaiaizabal. • 

Párvula Buenaventura María Espinosa. 
D. Tomás Santa Marina.

Herederos de Pelayo.
José Garaizabal.

Pablo Luis.

25
25

1
31

Mayo. 
Noviembre. 
Octubre. 
Diciembre.

1 109
111
114

Elisa Gallego.
Concepción Miguel de la Peña.
José Maiia Candelas y Juana María Merino.

Felipe Tundidor.
Romualdo Miguel.
Severiano Merino.

14
29
17

Enero.
Noviembre.
Marzo.

i 125
127
129
132

Teresa Obeso Gutiérrez del Olmo.
Epifanía Alvarez.
Eduardo Oscariz Soriano, (fue) 
Antonio Escudero Estrada.

Ramón Obeso.
Pedro Diez Robledo.
Oficial segundo de Administración.
Manuel Escudero.

21
31

7
14

Mayo., 
Diciembre. 
Marzo. 
Setiembre. 
Id.33 134 Pedio García Martin. Facundo García. 21

135 Manuel Martínez Villa. Gregorio Martínez. 25 Mayo. 
Marzo, 
Agosto. 
Diciembre. 
Julio.

136 Feliciana Merino Mata. Hijos de D. Pedro Pelayo. 27
1 Ca .139

142 
■ 144

Miguel Tarancón y Sinforiana Carranza.
José Jalón.
Julian Pasarín Castro.

Francisco Alonso.
Bernarda Jalón.
Antonio Pasarin.

30
11
18

147 Juan de Mata y Jacinta Gómez Villa. Juan Macho Quevedo. 11 Marzo, 
Abril,

) f

jccií

148 Dolores Martínez Carballo. Manicomio provincial. 9
152
153
154
157

Ramón Villapol.
Francisco Morel y Morel.
Juan Bautista Zara é Isabel Roca. 

Párvula Heliodora Mora y Varona.

Dolores Barba por D. José Laguna.
Agustín Moral.
Herederos de Isabel Roca de Zani.
José de la Cuesta.

24
14
22

2

Id.
Febrero.
Junio. 
Julio. 
Enero. 
Enero, 
Marzo. 
Enero. 
Agosto. 
Setiembre.

SlJl®

ai

158 
. 162

164

D. Blas }■ Amelia Barreda y Enrique Perez Barreda.
Manuel Flores y Eudosia Haguel.
Aureliano Arenas Martin.

José Barreda,
Juan Bautista Calvo por D.^Leona Blanco.
Visitación Lopez.

27
22

7

de ’ 
lori’ 
íO 
Haz 

lerí*

168
169
171

Mariana Herranz Aguilera.
Marcela Sangrador de Abajo.
Carlota y Carolina Macho Quevedo.

José de la Cuadra, 
Manuel Rodríguez Moya. 
Herederos de D. Juan Macho Quevedo,

51
9

26
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Num. 1082.

Ayuntamiento constitucional de 
Laguna de Duero.

EXTJ¿ACTO de los acuerdos to
mados por dicho Ayuntamiento । 
durante el tercer trimestre del 
año económico de 1882 d 1883, j 
que forma el Secretario del mis- i 
mo conforme á lo dispuesto en 
el art. 109 de la ley municipal 
vigente»

MES DE ENERO

Dia ^.

SESION ORDINARIA.

Se acordó la designación de 
treinta y ocho familias pobres que 
han de recibir gratuit^ente la asis
tencia facultativa de Médico-Ciru
jano durante el año natural de 1883.

Dia Q.

SESION EXTRAORDINARIA.

Se verifica el llamamiento y de- i 
claración de soldados para el reem
plazo del Ejército del corriente año 
de 1883 y la revisión de exenciones 
otorgadas á los motos en los años 
anteriores de 1880, 1881 y 1882.

Dia 10.

SESION EXTRAORDINARIA.

El Ayuntamiento en junta gene
ral de vecinos acuerda elebar un ; 
grato saludo por medio de certifi- j 
cación del acta levantada, al Exce- i 
lentísimo Sr. D. Germán Gamazo i 
por su nombramiento á Ministro de i 
Fomento y manifiesta su adhesión al 1 
Gobierno de S. M.

Dia 12.

SESION ORDINARIA.

En vista del resultado de la eje
cución del acuerdo de este Ayunta
miento de fecha primero de Diciem
bre último, relativo á la intrusión 
verificada por el vecino don Pedro 
Cuesta Gervás en el monte de pro
pios denominadoSolafuente y Valles, 
se acordó pedir de la autoridad 
competente se practique nuevo des
linde de lodos los límites del monte 
citado y determinar de una vez los 
derechos del pueblo.

Se acordó dinjir atenta comuni
cación al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia de Valladolid, en súplica 
de que por el conducto necesario 
haga anlender al Sr. Juez municipal 
de esta población que habite para 
Audiencia del Juzgado el local pre

parado per este Ajunlamiento y 
deje de hacerlo en su casa particu
lar en bien de la independencia de 
administrar justicia.

Dia 19.

SESION ORDINARIA.

Se forma la propuesta de aprove
chamientos forestales que intenta 
utilizar este Ayuntamiento durante 
el año económico de 1883 á 1884.

También se acordó comunicar al 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes del 
Distrito que los montes de propios 
se hallan acometidos de la boruga 
y que previo reconocimiento faculta
tive se ordene la limpieza de dichos 
insectos.

7 Se dió cuenta del extracto de los 
acuerdos tomados en el trimestre 
anterior y por unanimidad fué apro
bado.

Dia 21.

SESION EXTRAORDINARIA.

Se dá cuenta del expediente de 
pobreza instruido á instancia de la 
viuda Eulogia González, madre del 
mozo Santiago Pozo González, nú
mero ocho del actual reemplazo; el 
Ayuntamiento encontrando justifi
cada la pobreza, acuerda declarar 
excluido del servicio mildar activo á 
dicho mozo.

Dia 26,

SESION ORDINARIA.

Se acordó el exámen y liquida
ción general de lodos los rendimien
tos del presupuesto municipal desde 
el año de 1853 al preseote con el 
fin de legalizar en el presupuesto 
corriente las resultas que aparezcan 
pendientes de ingreso en arcas mu
nicipales, para lo cual se nombró 
una comisión compuesta del señor 
Alcalde y Regidores D. Justo de 
Blás y D. Maleo Muñoz, dando cuenta 
á la Corporación evacuado que sea 
su encargo.

MES DE FEBRERO.

Dia 2.

SESION ORDINARIA.

Se acuerda la formación de listas 
electorales para concejales en cum
plimiento del artículo 22 de la ley 
de 20 de Agosto de 1870, las que 
formadas acto continuo en el ex
pediente matriz fueron aprobadas y 
firmadas, cerrándose con el número 
ciento cuarenta y ocho de orden de 
electores y se ordenó al Sr. Alcalde 

la fijación al público de copias 
rizadas para oir reclamaciones.

Dia ^.

SESION EXTRAORDINARIA.

Se informa por el Ayuntamiento 
sobre la protesta formulada ante el 
Sr, Gobernador civil de la provin
cia, por D. Epifanio Alba Espartero 
vecino de Valladolid, contra el acta 
de remate de una corta-olivación 
del monte de propios denominado 
Solafuente y Valles; y en cuanto á la 
imputación que se hace por el Es
partero en su instancia de faltar 
esta Corporación á la verdad en el 
ada de remate abierto á la hora se
ñalada por la supuesta hora de la 
una menos cuarto de la tarde que 
se dice en la protesta, acuerda re
servarse el derecho que la asista 
para perseguir aquella.

Dia 9.

SESION ORDINARIA.

Se dá cuenta á la Corporación de 
los dictámenes del Sr. Regidor Sín
dico del Ayuntamiento emitidos so
bre las cuentas municipales que se 
han rendido, correspondientes á los 
años de 1871 á 1872 al de 1880 
á 1881 inclusives y despues de ha
berlas por conformes se acordó la 
fijación definitiva de dichas cuentas 
y su pase á la Junta municipal para 
su exámen y censura.

Tambien se dió cuenta de la que 
el Sr. Alcalde y Depositario de fon
dos municipales han rendido, corres
pondiente al año económico de 1881 
á 1882 y su periodo de ampliación, 
acordándose su pase al Sr. Regidor 
Síndico para su censura, y hecho y 
devueltos se sometan nuevamente á 
la Corporación para continuar los 
trámites legales.

Visto el resultado de las liquida
ciones de ingresos habidos durante 
los años económicos de 1871 á 1872 
al de 1880 á 1881 por las que apa
recen algunos saldos á favor de la 
caja municipal, se acordó que el 
Sr. Alcalde convoque á los indivi
duos contra quienes resultan alcan
ces para que ante su autoridad 
determinen y espliquen la situación 
de los mismos.

fSe continuard.)

Ayuntamiento constitucional de 
Urones de Castroponce.

Por acuerdo del Ayuntamiento que 
presido é igual número de contribu
yentes asociados, se arriendan á venta 
libre en pública licitación los dere
chos que produzcan las especies de 1

auto- consumos y cereales en este dis
trito municipal, en el próximo ejer
cicio económico de 1883 á 1884, 
bajo el lipo y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secreta- 

t ría de la corporación, todos los dias 
y en el acto de la subasta, que ten
drá lugar el dia 4 de Junio á las 
doce de su mañana en la Casa Con' 
sislorial.

Urones de Castroponce 13 de 
Mayo de 1883.—El Alcalde acci
dental, José Rodriguez.—-El Secre
tario, José Martínez,

Ayuntamiento constitucional de 
Torre de Esgueva.

Por acuerdo de este Ayuntamien
to y contribuyentes asociados se 
arriendan en pública licitación los 
derechos que devenguen las espe
cies de consumos y cereales en esie 
distrito municipal durante el próxi
mo ejercicio de 1883 á 1884, á 
libre venta.

El remate tendrá lugar el dia 
26 del presente mes, á las once da 
su mañana, bajo el pliego de con
diciones que se hallará de manifies
to en la Secretaría.

Torre de Esgueva 11 de Mayo 
de 1883,—El Alcalde, Fernando 
Casado.—El Secretario, Juventino 
Miravalles.

AKDKCÍOS PARTICDLARES.

Ya se halla de venta 
en esta imprenta el pa
pel impreso para Ma
trículas, Resúmenes y 
Facturas^ Apéndices y 
Cuadernos de ganade
ría, con arreglo al mo
delo oficial.

Papeletas de apremio de U ? 
2." grado. Talones de ConsumoSi 
Idem de repartimiento vecioaíi 
Listas de apremio de 4.* y ^‘*’ 
grado. Notificaciones y en ^®’ 
todas las modelaciones «oí®' 
pletas.

Tambien están impresa* 
las hojas-declaratorias yd 
padrón de cédulas perso
nales.

VALLADOLID: 
Imprenta de L. Garrido 

Obras.
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